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DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

2200
I 6 ABR 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley

No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONS¡DERANDO

Los Dictámenes de la Contraloría Generalde la

República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en

práctica.
La solicitud de práctica profesional de Doña

María José Pino PérezCoordinadora central de prácticas del instituto profesional Duoc UC

para el alumno Matías lgnacio Flores lbáñez Rut: 19.836.679-k

La necesidad de realizar devoluciÓn de gastos

en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO

l.- ACEPTESE la práctica profesional de Don

MatÍas lgnacio Flores lbáñez Rut. 19.836.679-k, a contardeldía 12de Abrildel 2021, hasta

completar un total de 240 horas cronolÓgicas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por

concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a tvlatías lgnacio Flores lbáñez

Rut: 19.836.679-k., como alumno en práctica de la Dirección de Planificación, Unidad de

lnformática.

item 08, Asignación 007, del presu
IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,

unicipal año 2021.
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